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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

83 MIRAFLORES DE LA SIERRA

OFERTAS DE EMPLEO

Por resolución de Alcaldía número 2022/719, de fecha 31 de mayo de 2022, se ha apro-
bado la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la
cobertura de una plaza de Agente de Empleo y Desarrollo Local, con carácter de laboral fijo
(expediente electrónico 1457/2022), mediante el sistema de acceso libre y procedimiento
de concurso de méritos por el proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal
(Ley 20/2021, de 28 de diciembre). Lista provisional de admitidos y excluidos, cuya trans-
cripción literal dice:

ANEXO ÚNICO 

RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

APELLIDOS, NOMBRE DNI 

 1. Avivar Blasco Fernando 089***66Z 

 2. Caballero Blázquez Ana Belén 065***56D 

 3. Delgado Avilés Jordi 339***86C 

 4. Martín Villoria María Teresa 119***19T 

 5. Muñoz Argiles Paloma 474***84V 

 6. Rivilla Pintos María Paz 468***02X 

 7. Rodríguez Garrido José Manuel 089***99R 

 8. Ruiz Triguero María Jesús  530***30C 

 9. Torres Luján Rosa María 019***89Z 

10. Veloso Aranguren Isabel Diana 053***33L 

RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES  EXCLUIDOS SEGÚN LAS BASES 

 Ninguno 

Los aspirantes que figuren excluidos expresamente por motivos susceptibles de subsa-
nación, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni excluidos, dispondrán de
un plazo único e improrrogable de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a
la publicación del presente anuncio, para subsanar el defecto que haya motivado su exclu-
sión, o su no inclusión expresa, siendo definitivamente excluidos del proceso selectivo
quienes no subsanen los defectos dentro del plazo señalado.

En Miraflores de la Sierra, a 31 de mayo de 2022.—El alcalde-presidente, Luis Guadalix
Calvo.
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